
(T en dcfpidiendola fe dirá aísi.) 
fPagofele a e/la Ama tanto ha/la tal dia^ que fe dej¡>idio^y fe entrego 
la criatura a fu madre: y lo rubricará,y paííará vna raya por la 
partida. 

Ha de atufar al feñor Contador defta Hermandad de qualquier gene^ 
ro de mandas de marauedis, ó en otra manera que fe hizieren a la dicha 
Hermandad, auiendolo puefto por notamiento en fu libro de Acuerdos 
de la Secrctaria,ante que EfcriuanOjy lu data, cuidando de hazer recuer
dos al feñor Hermano mayor, como a quien tiene la vna llaue del Archi-
uo, de que fe vean frequentemente los inuentarios, y fe cotejen, para re-> 
con ocer {i eítan iguales;,y con todos los notamientos aduertidos por el 
dicho feñor Secretario. 

Y; afsimiímo auifará al dicho feñor Contador,auiendo hecho íu notar 
miento en el dicho libro de la Secretaria, íiempre que fe compraren al
gunas cofas del feruicio del Refugio,6 al gü deuoto le las diere de limo£ 
ina(fu puefto que de todo fe ha de dar quenta en las Iuntas)pQrque tiempo 
y porque precio fe compraron, 6 quien fue quien lo dio,yquando> para ( 
ique haga el cargo dello a quien tocare. 

.-Corre por fu cuenta el hazer imprimir a fu tiempo, para la elección de i 
oficios todos los propueftos por la I unta particular para ellos, que fon > 
tres para el del feñor Hermano mayor,y para ios demás doŝ y dar a cada 
vno de los Congregados las voletas cortadas y juntas, para que voten en 
cada oficio. , , -' 

Ha de regularlos votos juntamente con los feñores Hermano mayor-
y Confiliarios,yirháziendovnaliíiá de los eieclos, para leerla en aca
bando de hazer toda la elección,-

Y primero que fe comience la dicha elección leerá los Bftatutos 3". 4. \ 
y j.delas Conftituciones,quetocanaella,y la Relación délos exerci- > 
cios que fe han hecho aquel año,y. loque iehuuiere llegado delimofnasy 
repartido y gaftado. . $# 

Quandoenlas Juntas fe da noticia de algún Hermano difunto defta 
Hermandad?yde las con quien fe tiene en efto correfpondencia reci
procaba habiendo notamiento con diftincion de los géneros de fufra-
gios que fe ofrecen por el, y defpues vera quantas Millas han íido, y quá-
tas limofnas, &c. y lo referirá a la Iunta, y dirá el dia y hora q feñalare ei 
feñor Hermano mayor para la afsiftencia de la Hermandad a la MiiTa,q 
fegun Conftitucion le debe dezir por íu cuenta en el Refugio. Y lo mif-
mo fe hará por los criados déla Hsrmandad,fegun fu acuerdo. 

Y para que los Hermanos que no fe hallaren preíentes en la Iunta do-
de fe diere eíh noticia manden los fufragios que quiíieren,fe imprimi
rán cédulas en la forma figuiente. 

El feñor F'ulano-¡Hermano defta Hermandad del efugio (bbien de la que 
fuere de las dicha s) es muerto, Juiffe para que cada tino le aplique losffiagios 
e¡ue tuuiere deuocwn^y los ferina aqui^para que confíe dellos a la Iunta : dexando 
blanco competente para el nombre del diíunto,y de la Hermandad. Las 

qua-



qviates cédulas embiará alos dichos Hermanos aufentes por medio de los 
criados defta Hermandad,y les pedirá razón y quenta de lo que huuiejren 
hecho, y la dará a ia Iunta. Aduirtiendo,que para el gafto de la irr.prefsion 
(que no ha de íer por quenta de la Hermandad) le han de nombrar dos 
Hermanos que pidan hmofna para el a los demás Hermanos, y dar razón 
a la Iunta de lo que huuieren llegado para eíto. 

Eícriuira las cartas defta Hermandad, y pondrá el fello de las armas 
de la dicha Hermandad alpiede'ilas,y las firmara en fu lugar con el ti
tulo de íii oficio de Secretario,y deípues las embiará a firmar délos íe-
ñores Hermano mayor,y Conliiiarios: y recibira,y leerá en las Iuntas las 
que vinieren para ella,y particularmente eícriuira lo mas prefto q fea pof-
ubícalas Hermandades arriba dichas el auüo de la muerte de los Her
manos defta. 

Ha de eftar en íii poder efte fello, la llauc de la caxuela de los votos, y 
vna de las dos del Archiuo de la Secretaria. Y cuidará de que fe vayan 
poniendo en el los libros de Acuerdos ya acabados,memoriales,y cartas, 
y lo demás que aya de Secretaria^que eften ya para poderfe archiuar. 

Ha de ir copiando del dicho libro de los Acuerdos ordinarios los par
ticulares que fe hiziercn,en el libro intitulado,De Acuerdos particulares, 
que ha de eftar en fu poder,cada vno donde le tocare, fegun la difpoíi-
cion del dicho libro. 

Y quando algún Hermano,ó por auíentarfe,6 por otra cauía de ííi co-
uenicncia, pidiere a la Hermandad,que le mande dar certificación de co
mo lo es,lo dirá como fe figue. 

Xerti/iiOjio Fulano, Secretario de la Hermandad del (¡{efugio de/la Villa de 
Madridjjue elfeñor Fulano es Hermano de la dicha Hermandad^y que ha acudido 

Jiempre a fus piado/os exercicios con toda puntualidady cuidado, a cuya infancia, y 
auiendo precedido orden de la lunta de la dicha Hermandad, di la prefente firmada 
de mi nobre^y oficioyyJellada con el fiÜ9 de las armas defta Hermandad.Un la dicha 
billa a tantosyftfc. 


